
MUNICIPALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' JD3 .202I.[IDCC

Cero Colorado.2S de mavo del 2021.

vtsT0s:
El infoíne N' 042-2021-|V0CC/SGP de fecha 28 de mayo del 2021 emit¡do por la Sub cerente de Presupuesto sobre

parcialde saldos de balance y la Hoja de Coordinación N" 287-2021-MDCC-GPPR de fecha 28 de mayo del 202'l del
de Planillcación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:
Que, la lvun¡cipalidad conforme a lo establecido en elartículo 194'de la Constituc¡ón Politica del Estado y los artículos I v ll

económ¡ca y administrativa en los asuntos de su compelenc¡a,

üél TÍtulo Plelim¡nar d€ la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
p€rsoneria juridica de dsredo púb¡¡co y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goze de autonomia po¡it¡c¿,

Que, el numeral 50.1 del artículo 50' del oecreto Legislat¡vo N' 1440 - Decreto Leg¡slalivo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Público establece que la inmrporacbn de mayores ingresos públicos que se generen mmo consecuenc¡a de la
percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los @ntemplados en el presupueslo ¡nicial son aprobados mediant€
resoluc¡ón ds¡f¡tular de la Enlidad cuendo provi8neo de:3. Los saldos de balance const¡tu¡dos por recursos financ¡eros Drovenient€s de
tuents de f¡nanciamiento dist¡nta a Récursos Ordinar¡os, qus no hayan sido utilizados al 31 d6 d¡ciembre d€l año f¡scal. Los saldos de
balance son regisfados f¡nancigramenle cuando se delemin€ su oJantia y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en el
marco d€ las disposicion€s legal€s vigentes.

Que, el numeral 23.2 del artículo 23'de la oirectiva N' 007-2020-EF/50.01 "Direct¡va para la Ejecuc¡ón Presupueslaria"
aprobada mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N" 03+2020-EF/50.01 s€ñala que 'confoín€ a¡ arliculo 50' d€l Decrelo Legislalivo 1,f40, los
recursos ñnancieros d¡stintos a la fuente de financiamiento Recursos ordinarios que no ss hayan utilizado al 31 de ¡iciembre del año
fscal mnstituyen saldos de balance y son regislrados flnancieramenle cuando ss dsleÍnine su cuantia. Duranle la e¡ecucón
presupuestaria, d¡chos r€cursos s€ podrán incorporar, sujetándos€ a los limiles máx¡mos de inc¡rporación que se aprueben mediante
oecr€to Supremo, según lo estadecido en el num€ral 50.2 del articulo 50 del Decreto Legislet¡vo N' 1440 y se destinan para fnanciar
la creación o modificación de metas presupuestarias de la sntidad, que requieran mayor fnanciam¡ento, denlro del monto €stablecido
en la PCA'.

Que, €l numeral 28.1 del erticulo 28" de la Dir€ctiva N" 007-fi2SEF/50.01 'Dirediva para la Ejecución Pr€supu€stada'
señala que la aprobación de la Incorpo{ac¡ón do mayores rccursos, so efedúa por Rosolución de Alcaldia, debiendo expresar en su
parle considerativa el sustento legal y las motivac¡ones que lo originan.

Que, mediant€ ¡nfonne N' 042-2021-MDCCiSGP l¿ Sub G€rente de PGsuDueslo informa oue a f¡n de atender los
rEu€rimienlos de diversas unidades orgán¡cas no programadas en el prssupu€slo institucionales necesario r€al¡zar la inmrporac¡ón
parcial de saldos de balance delejercic¡o 2020 en el rubro 18 C¿non, Sobrecanon, Rega¡¡as, Renta de Aduanas y Particjpaciones por
S/.5,000,000 en el Presupuesh del Elorcic¡o 2021.

Por las cons¡deraciones a(puestas y en ejorcicio de las atribuciones que mnfere la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley
27972:

SE RESUELVE:
ARÍICULO PRIMERO: AUTORIZAR ¡e incorporación de mayores ingresos públicos proven¡ontes de saldos de balanc€ d€l

e,erc¡cio fisca¡ anterior en el Presupu€sto Institucional de la lilunicipalidad D¡strilalde C€no Colorado del Oepartamento de Ar€quipa
para €l año f¡scal 2021 hasta @r la suma de S/. 5,000.000 de acuerdo al s¡guisnte detalle:

Recursos Determ¡nados

18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Part¡cipaciones
1 IngresosPresupu€starios
1.9 Saldos de Ealance
1.9 1.1,1 1 Saldos de Balance

TOTAL INGRESOS
EGRESOS
SecciónSegunda :lnstanciasoescentral¡zadas
Pliego I Mun¡cipal¡dad oistrilal de Cerro Colorado
5 Recursos oeleminados
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5,000,000
5,000,000

CERRO COLORADO
Rumtr'o o bicenlenorio

Pliego

2,500,000

Somos
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18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Palicipaciones
9002 Asignaciones presupuestarias qus no resultan en produc{os

3999999 Sin prcducto

5000936 Mantsn¡m¡entods¡nfraestruclurapubl¡ca

03 Planeamiento, g$t¡on y resorva d6 contingencia
006 Gestion

0010 Inffaestruciura y equ¡pamiento

2.3.'19€.199. Olros bi€nes

9002 As¡gnac¡on€s presupuestar¡as que no rssullan €n produclos

3999999 Sin Foducio
5000948 lllanten¡mientoviallocal

15 Transporte
036 Transporte urbano

0074 Vias uóanas
2.3.199.'199. Otros bienes

TOÍAL PLIEGO

2,500,000
2,500,000
2,500,000
2,500,000
2,500,000
2,500,000

2,500,000
2,500,000

2,500,000
2,500,000
2,500,000
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2,500,000
2,500,000
2,500,000

5,000,000

ART¡CULO SEGUilDO: ENCARGAR a la Oficina de S€crehría General la notfilalón con la oresdlts a las un¡dades

orgánicas que correspondan y sü ardlivo conforms a Lsy y a la üdna de fecnologlas d6 la Infoínación su publicación en la página

web de la institución rvww.mdcc.gob.o€.

REGISTRESE. cOMuiIIoUEsE Y cUiIPLASE.

Tódos Somos
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